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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00695 00                   

 

BANCO POPULAR S.A., mediante Apoderado Judicial demandó a la señora 

DIANA MILENA ANDRADE SARMIENTO, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 26 de marzo de 2021, el Juzgado libró MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra de DIANA 

MILENA ANDRADE SARMIENTO, y a favor del BANCO POPULAR S.A., 

por las sumas allí indicadas.    

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a 

la parte ejecutada DIANA MILENA ANDRADE SARMIENTO, mediante 

notificación a la dirección electrónica recibida el 19 de enero de 2022 conforme 

al acuse de recibo obrante en el expediente,2 la cual se tiene por surtida el día 

21 del mismo mes y año; cuyo término para contestar y proponer excepciones 

feneció el 04 de febrero de 2022, en los términos del inciso 3 del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 20223, en armonía con los dispuesto en el artículo 291 del 

C.G.P.  

 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni 

contestó la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, dos Pagarés, prueba que contiene una obligación 

clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 

ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Consultar archivo PDF denominado “10SolicSeguirEjec” del expediente digital.  
3 Por medio de la cual se adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020.  
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de DIANA 

MILENA ANDRADE SARMIENTO y a favor del BANCO POPULAR S.A., tal 

y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

 

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese 

la suma de $1.193.750 como agencias en derecho, para que sean incluidas 

en la liquidación de costas.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

  

   AC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00699 00                   

 

MARY LUZ ROJAS PERALTA, mediante Apoderada Judicial demandó a las señoras 

HERLINDA MICAN SANTANA, ROSA DELIA JIMÉNEZ y MIRYAM PARRA, para 

que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 26 de marzo de 2021, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra de HERLINDA MICAN 

SANTANA, ROSA DELIA JIMÉNEZ y MIRYAM PARRA, y a favor del MARY LUZ 

ROJAS PERALTA, por las sumas allí indicadas.    

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte 

ejecutada HERLINDA MICAN SANTANA y ROSA DELIA JIMÉNEZ, mediante 

notificación a la dirección física recibida el día 19 de mayo de 2022, respectivamente, 

conforme al acuse de recibido obrante en el expediente,2 la cual se tiene por surtida 

el día 20 del mismo mes y año, en los términos del artículo 292 del C.G.P.  

  

Así las cosas y conforme a lo previsto en el artículo 91 del C.G. del P., las demandadas 

contaban con tres (3) para solicitar en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda 

y sus anexos, esto es, los días 23, 24 y 25 de mayo de 2022; por lo que los diez (10) 

días para presentar contestación y proponer excepciones corrían desde el 26 de mayo 

al 09 de junio de 2022.  

 

Dentro del término legal, las demandadas no formularon excepciones ni contestaron 

la demanda. 

 

Por otra parte, del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, 

a la parte ejecutada MIRYAM PARRA, mediante notificación a la dirección física 

recibida el día 25 de agosto de 2022, conforme al acuse de recibido obrante en el 

expediente,3 la cual se tiene por surtida el día 26 del mismo mes y año,  en los términos 

del artículo 292 del C.G.P.  

 

Así las cosas y conforme a lo previsto en el artículo 91 del C.G. del P., la demandada 

contaba con tres (3) para solicitar en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Ver archivo PDF denominado “09NotifAviso”, específicamente folios 2y 12. 
3 3 Ver archivo PDF denominado “09NotifAviso”, específicamente folios 2y 12.  
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y sus anexos, esto es, los días 29, 30 y 31 de agosto de 2022; por lo que los diez (10) 

días para presentar contestación y proponer excepciones corrían desde el 01 al 14 de 

septiembre de 2022.  

 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, una letra de cambio, prueba que contiene una obligación 

clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por 

lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento 

de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de HERLINDA 

MICAN SANTANA, ROSA DELIA JIMÉNEZ y MIRYAM PARRA y a favor de MARY 

LUZ ROJAS PERALTA, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

 

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $250.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

  

   AC 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df3f3c0395ecd4c1526230f2c7005af02316304b3ca384fa1197cb4a12e09ce0

Documento generado en 30/09/2022 05:22:49 PM
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00708 00                   

 

Revisada la demanda observa el Despacho que, si bien es cierto la parte actora aportó 

copia  de la notificación personal la cual al parecer realizó mediante correo electrónico 

a la parte demandada, también es cierto que de los documentos adjuntos no se tiene 

certeza que el mismo haya sido recibido por la parte pasiva en su buzón de correo 

electrónico; nótese que la notificación fue enviada el día 12 de noviembre de 20212 

sin que medie constancia de recibido como bien lo dispone el inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, al referir «La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje» (Negrita fuera del texto), razón 

por la cual no es posible computar los términos para continuar con trámite normal del 

proceso.     

 

Por otra parte, y respecto de la notificación enviada a través del servicio postal 

Interrapidisimo el 09 de febrero de 20223 a la dirección física de la demanda, se 

observa que la misma fue devuelta al remitente bajo la causal “dirección errada / 

dirección no existe”, por lo tanto, no es posible tener por notificada  a la demandada 

como bien pretende el profesional del derecho mediante memorial recibido el 18 de 

marzo de 2022.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que aporte la respectiva constancia 

de “acuse de recibido” de la notificación personal dirigida a la demandada enviada 

como mensaje de datos a través del canal electrónico dispuesto para tal fin, y de la 

cual se hizo referencia en el párrafo primero de esta providencia.   

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

   
  AC 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Ver archivo PDF denominado “07CorreoNotificacion” del expediente digital.  
3 Consultar archivo PDF llamado “15GuiaNotificacion”, ibídem.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso de Sucesión Intestada.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00711 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 26 de marzo de 2021, en 

el periódico el Nuevo Siglo el día domingo 11 de abril de 2021,2 sin que las personas 

indeterminadas, hubieren comparecido a recibir notificación del auto que declaró abierto y 

radicado el juicio de sucesión intestada del señor VÍCTOR HUGO OSPINA. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Robinson Fandiño Ramos Robinson.fandino@academia.unimeta.edu.co 311 264 6372 

María de los Ángeles Ladino 

Aguas  

mariadelosangelesladinoaguas@gmail.com 
mari.angeles.1969@hotmail.com  

311 805 6034 

315 738 7421 

Leonardo Jiménez Galeano Leonardo.jimenez@confianzaabogados.com.co 313 228 6675 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 

2 Ver archivo PDF denominado “09CertificaEmplazar” del expediente digital 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Robinson.fandino@academia.unimeta.edu.co
mailto:mariadelosangelesladinoaguas@gmail.com
mailto:mari.angeles.1969@hotmail.com
mailto:Leonardo.jimenez@confianzaabogados.com.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 3 de octubre de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
   

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

 

 
AC 
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00727 00                   

 

BANCO POPULAR S.A., mediante Apoderado Judicial demandó al señor 

CARLOS EDUARDO PINZÓN CIFUENTES, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 09 de abril de 2021, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de CARLOS 

EDUARDO PINZÓN CIFUENTES, y a favor del BANCO POPULAR S.A., por 

las sumas allí indicadas.    

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte 

ejecutada CARLOS EDUARDO PINZÓN CIFUENTES, mediante notificación 

a la dirección física recibida el 25 de noviembre de 2021 conforme al acuse de 

recibo obrante en el expediente, la cual se tiene por surtida el día 26 del mismo 

mes y año,  en los términos del artículo 292 del C.G.P.  

 

Así las cosas y conforme a lo previsto en el artículo 91 del C.G. del P., el 

demandado contaba con tres (3) para solicitar en la Secretaría del Juzgado 

copia de la demanda y sus anexos, esto es, los días 29 y 30 de noviembre así 

como 01 de diciembre de 2021; por lo que los diez (10) días para presentar 

contestación y proponer excepciones corrían desde el día 02 al 16 de diciembre 

de 2021.   

 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni 

contestó la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un Pagaré, prueba que contiene una obligación 

clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de CARLOS 

EDUARDO PINZÓN CIFUENTES y a favor del BANCO POPULAR S.A., tal 

y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

 

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese 

la suma de $1.598.150 como agencias en derecho, para que sean incluidas 

en la liquidación de costas.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

  

   AC 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 
  
 Proceso Ejecutivo Singular.  Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2020 00739 00 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, el despacho 

advierte la necesidad de pronunciarse de oficio respecto de la validez de las 

actuaciones surtidas dentro del proceso, específicamente en lo relacionado con el 

auto proferido el 27 de septiembre de 2022, mediante el cual se tuvo por notificado 

por aviso al demandado y corrió traslado de las excepciones propuestas.  

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, 

el despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin 

valor y efecto jurídico la decisión en comento.  

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante auto del 27 de septiembre de 2022, se tuvo por notificado por aviso al 

demandado así mismo se ordenó correr traslado de las excepciones propuestas, no 

sin antes haber verificado que mediante auto del día 21 del mismo mes y año se 

declaró terminado el proceso por pago total de la obligación.    

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa 

juzgada, el ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de 

irrevocabilidad de las providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la 

Corte Suprema de Justicia, que indica que los autos manifiestamente ilegales 

no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir 

sus imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con 

fundamento en el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es 

factible dejar sin valor y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio 

de la ley. En todo caso, para que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar 

que ellas contrarían abiertamente la ley.  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 
maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 
superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 
juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 
consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 
gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  
para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 
equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó 

que:  

 

“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad 

de providencias frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso 

y que, por ende, se encuentran en firme, debe recordársele que ello es viable, 

tal como lo ha señalado esta Sala, entre otras, en sentencia CSJ SL, 23 agosto 

2008, Rad. 32964, en la que sobre el particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del 

proceso sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. 

En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 2007 

tuvo como fuente un error secretarial y con él se desconoció el ordenamiento 

jurídico al desatender la realidad procesal de que los recurrentes sí presentaron 

el recurso de casación en tiempo, por tanto, no puede considerarse vinculante 

ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 

revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 

cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que 

‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse 

la Corte de los efectos de la mentada decisión. (…)” 

  

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se 

admitió un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del 

recurso, la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto 

pronunciado con quebranto de normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni 

virtud para constreñirla a asumir una competencia que carece, cometiendo así 

un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la equivocación consistente 

en declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte puede, sin que 

tenga que decidir de fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – procesal, 

de oficio o a solicitud de parte, sobre la improcedencia del recurso” (Expediente 

No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo 

de 1988 con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: 

“(...) toda vez que la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los 

autos pronunciados con quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia 

ni virtud para constreñirla a asumir una competencia de que carece, cometiendo así 

un nuevo error’”. 
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Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 

2005, plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la 

autoridad judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad 

de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial 

una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran 

ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–antiprocesalismo.  

 

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este 

criterio, se tiene que la aplicación de una excepción de estas características 

debe obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so 

pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede 

resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de 

terceros con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello 

normas de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas 

procesales. De manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta 

excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin 

lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que 

represente una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación 

se lleve a cabo observando un término prudencial que permita establecer 

una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene 

como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no 

puede ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del 

proceso, pues no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el 

ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal 

de nulidad procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso 

enmendarlo de oficio, porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea 

para que siga cometiendo errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, 

consagra que la providencia ilegal no ata al juez ni a las partes, ni puede causar 

ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Así las cosas, se encuentra probado que el presente proceso fue terminado con auto 

del 21 de septiembre de 2022 conforme a solicitud elevada por la parte actora y con 

ocasión al pago total de la obligación perseguida, razón por la cual no era procedente 
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dar trámite alguno al expediente, sumado al hecho que la providencia en cita se 

encuentra ejecutoriada y sin reparos.  

 

En ese orden de ideas, en armonía con la jurisprudencia y normativa en cita, es claro 

que el auto proferido el 27 de septiembre del año en curso, mediante el cual se tuvo 

por notificado al demandado por aviso y corrió traslado de las excepciones de mérito 

propuestas, es ilegal, razón por la cual debe revocarse y dejarse sin efecto alguno. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia de fecha 

27 de septiembre de 2022, mediante el cual se tuvo por notificado al 

demandado por aviso y corrió traslado de las excepciones de mérito 

propuestas, conforme se motivó. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

           CARLOS ALAPE MORENO  

                         JUEZ  

 

 
            AC 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00082 00      

 

 
Visible al folio 08 del expediente digital, el acuse de recibo de la notificación surtida en los 

términos del art. 8 del Decreto 806 de 20202, téngase por notificada personalmente a la 

ejecutada PAULA ANDREA CARRILLO BARBOSA. 

 

Por otra parte, el despacho advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden 

de notificación del mandamiento de pago al ejecutado EDGAR CUELLAR REYES, conforme 

se dispuso en proveído del 12 de mayo de 2021. En consecuencia, se requiere al apoderado 

de la parte actora, se sirva proceder de conformidad con lo ordenado en el auto citado. 

 
 
 
 
        Notifíquese y Cúmplase,  

 

    (AB) 

    
  CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros 

factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 

respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el ESTADO,  

fijado  hoy 3 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00082 00      

 

 
Visible la comunicación remitida vía correo electrónico el 21 de septiembre de 2021 por el 

apoderado de la parte actora, y atendiendo que mediante auto anterior del 12 de mayo de 

2021, se decretó el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor identificado con 

Placa INW-019,  el despacho constata que fue allegado en la página 02 del 05 

solicitudsecuestro, el Certificado de Libertad y Tradición del citado vehículo, expedido por 

la Secretaria de Movilidad de Villavicencio,  en donde se encuentra debidamente registrado 

el embargo del vehículo mencionado, por lo que este estrado judicial procede a resolver lo 

pertinente.  

 

Debidamente registrado como se encuentra el embargo del vehículo automotor de Placa 

INW-019, inscrito en la Secretaria de Movilidad de Villavicencio y de propiedad de la parte 

aquí ejecutada, PAULA ANDREA CARRILLO BARBOSA, identificada con la C.C. No. 

1.122.653.449, se DECRETA su SECUESTRO. Las características y demás especificaciones 

del rodante se dan por incorporadas en el presente auto.      

  

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre a la señora LUZ MARY CORREA RUIZ. Comuníquesele la anterior 

determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y 

adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena de ser 

excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.    

  

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20151, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $200.000.  

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará despacho 

comisorio con los insertos del caso, de conformidad con el parágrafo del artículo 595 del 

C.G.P.  

  

De no aceptar la designación el secuestre nombrado, se faculta al Comisionado para 

nombrar al Secuestre tomado de la lista de auxiliares de la justicia que reposa en ese 

Despacho, notificarle de la función encomendada y relevarlo en caso necesario, así como, 

señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia.  

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros 

factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 

respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Se le informa al apoderado judicial de la parte ejecutante, que la orden de inmovilización y 

captura del vehículo la emite el Comisionado, quien tiene facultades para ello. 

 

Finalmente, visible a folios 07 y 08 del cuaderno digital de medidas cautelares, el Oficio No. 

2497 del 24 de septiembre de 2021, el despacho toma atenta nota del embargo del 

remanente, decretado por el   Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, comunicado 

mediante correo electrónico remitido el 28 de septiembre de 2021, en relación con el 

demandado EDGAR CUELLAR REYES. Por secretaría, líbrese la respectiva comunicación en 

los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 
 
 
        Notifíquese y Cúmplase,  

 

    (AB) 

    
  CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el ESTADO,  

fijado  hoy 3 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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Civil 004

Villavicencio - Meta
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós, 
(2022). 

 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2022 00127 00 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y por el demandado, y comoquiera que se encuentran reunidas las 
exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por MILTON GEOVANY  MARTINEZ GOMEZ contra FAVIAN HORACIO 
PAN HERNANDEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandante la suma de $19.176.777, 

constituidos a cargo de este Juzgado, y si llegarte a quedar excedente entréguese a 
favor del demandado en el evento de no estar embargado el remanente. 

 
4º.-  No hay lugar a desglose de los documentos  base del recaudo en 

razón a que la demanda fue presentada virtualmente.  
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 3  de octubre de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós, 
(2022). 

 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2022 00142 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y por la demandada, y comoquiera que se encuentran reunidas las 
exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por ROSA DELIA GIL SUAREZ contra GENNY PATIÑO GUERRERO, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandante la suma de $1.579.829, 

constituidos a cargo de este Juzgado, y si llegarte a quedar excedente entréguese a 
favor del demandado, en el evento de no estar embargado el remanente. 

 
4º.-  No hay lugar a desglose de documento base del recaudo en 

razón a que la demanda fue presentada virtualmente. 
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 3  de octubre de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós, 
(2022). 

 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2022 00450 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. contra IVAN RODRIGO 
SUAREZ MEDINA, por PAGO DE LA MORA DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  No hay lugar a desglose de documentos base del recaudo 
ejecutivo, comoquiera que la demanda fue presentada virtualmente.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 3  de octubre de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1  
  
 
Despacho Comisorio. 035 
Radicado Proceso: 25290400300120120027700 
 
Juzgado Comitente: Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá  

Proceso: Ejecutivo. Radicado 25290400300120120027700 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: EDGAR MURILLO SANABRIA 

Despacho Comisorio No.: 035 del 13 de febrero de 2020 

 
 
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la presente comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA, para llevar a cabo práctica de diligencia de 

SECUESTRO del vehículo de placas KDW721, clase automóvil, marca Chevrolet, color 

negro Ebony, modelo 2012, de propiedad del demandado EDGAR MURILLO 

SANABRIA. 

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre, a GLORA PATRICIA QUEVEDO, quien puede ser contactada a la 

dirección electrónica: pattysky27@gmail.com, celular: 3118808550. 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo, que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se subcomisiona con amplias facultades 

al INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 595 del C.G.P.  

De no aceptar la designación el Secuestre nombrado, se faculta al Subcomisionado 

para nombrar al Secuestre tomado de la lista de auxiliares de la justicia que reposa 

en ese Despacho, notificarle de la función encomendada y relevarlo en caso necesario, 

así como, señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia.  

Se advierte al Subcomisionado que conforme al Informe de Incautación No. S-

2016/DEMET-CV001-40.31 de la Policía de Tránsito y Transporte del Meta, el vehículo 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 

su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 

por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 

que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:pattysky27@gmail.com
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automotor se encuentra ubicado en el Parqueadero DEPOSITOS JUDICIALES DE 

COLOMBIA SAS, en la carretera del amor KM2 Finca Los Tobios, Lote Lincoln, de esta 

ciudad. 

Por Secretaría, remítase el despacho comisorio al subcomisionado en los términos del 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Previo a la diligencia, se requiere a la apoderada de la parte actora y/o interesado, 
para que allegue directamente al subcomisionado, Certificado de Tradición actualizado 
del vehículo a secuestrar.  Por Secretaria, comuníquese este requerimiento a la 
abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, a la dirección electrónica: 
notificaciones@bsa.com.co  
   
 
Evacuada la comisión conferida, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, para 
lo pertinente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 3 de octubre de 2022 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós, 
(2022). 

 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2018 01148 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el BANCO POPULAR S. A. contra DAVID RICARDO CORTES FELIX,  
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros que estén 

constituidos a cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el 
remanente. 

 
4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 3  de octubre de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós, 
(2022). 

 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00042 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por ALIETH HAYDEE APARICIO contra OLGA JIMENEZ ROMERO, , por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros que estén 

constituidos a cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el 
remanente. 

 
4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 3  de octubre de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00446 00                  
              
En atención al anterior Contrato de Cesión de Crédito, radicado el 16 de mayo de 2022, por 

la parte actora, mediante mensaje de datos remitido al correo electrónico del despacho, en 

los términos del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, debidamente suscrito y reconocido por 

los representantes legales de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE (CEDENTE) 

y por REFINANCIA SAS (CESIONARIO), y teniendo en cuenta lo preceptuado por el Art. 

1969 del Código Civil, el Juzgado,   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CRÉDITO, perseguido en este asunto, efectuada 

por la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE a favor de REFINANCIA SAS, 

identificada con el NIT 900.060.442-3. 

  

SEGUNDO: TENER a REFINANCIA SAS, identificada con el NIT 900.060.442-3, como 

nuevo demandante dentro del presente proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada por ESTADO.  

 

Conforme a lo señalado en la petición especial de la Cesión mencionada, se tiene al 

apoderado judicial de la Cedente como apoderado de la ejecutante Cesionaria, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(AB) 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 3 de octubre  de 2022–  Hora 

7.30 A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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BANCO DE OCCIDENTE, mediante Apoderado Judicial demandó a la señora 

MARTHA ISABEL MEJIA PELAEZ, para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 27 de enero de 2021, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE PAGO 

por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de MARTHA ISABEL MEJIA 

PELAEZ, y a favor BANCO DE OCCIDENTE, por las sumas allí indicadas.   

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada MARTHA ISABEL MEJIA PELAEZ, mediante notificación a la dirección 

electrónica entregada el 11 de mayo de 2021, conforme al acuse de recibo obrante a 

folio 09 del expediente digital, la cual se tiene por surtida el 24 de mayo de 2021, en 

los términos del inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 adoptado como 

legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, en armonía con los dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P.  

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, prueba que contiene obligaciones claras 

expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento 

de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de en contra de 

MARTHA ISABEL MEJIA PELAEZ, y a favor BANCO DE OCCIDENTE, tal y como 

se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $2.250.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

         Notifíquese y Cúmplase,        

    

(AB) 

            

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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las 7:30 A.M. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, el despacho advierte la 

necesidad de pronunciarse de oficio respecto de la validez de las actuaciones surtidas dentro 

del proceso, específicamente en lo relacionado con los autos proferidos el 27 de enero de 

2021 mediante los cuales, se ordenó librar mandamiento de pago y decretaron medidas 

cautelares, decisiones que no eran procedentes ante la falta de subsanación de la demanda 

conforme al auto anterior del 18 de noviembre de 2020, por medio del cual fue inadmitida 

la demanda por este estrado judicial. 

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, el 

despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin valor y 

efecto jurídico las decisiones proferidas 27 de enero de 2021. 

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante autos del 27 de enero de 2021 se profirió por mandamiento de pago y se 

decretaron las medidas cautelares, decisiones que eran improcedentes ante la falta de 

subsanación de la demanda conforme al auto de inadmisión proferido el 18 de noviembre 

de 2020. 

  

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 

respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 
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que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

 

“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad de providencias 

frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso y que, por ende, se encuentran en 

firme, debe recordársele que ello es viable, tal como lo ha señalado esta Sala, entre otras, en 

sentencia CSJ SL, 23 agosto 2008, Rad. 32964, en la que sobre el particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia, a pesar 

de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa 

con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 

2007 tuvo como fuente un error secretarial y con él se desconoció el ordenamiento jurídico al 

desatender la realidad procesal de que los recurrentes sí presentaron el recurso de casación en 

tiempo, por tanto, no puede considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar 

un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir 

en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no 

atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada 

decisión. (…)” 

  

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la Corte no 

puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto pronunciado con quebranto de normas legales 

no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una competencia que carece, 

cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la equivocación consistente en 

declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte puede, sin que tenga que decidir de 

fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la 

improcedencia del recurso” (Expediente No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 

con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 

la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial accionada, 

respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales 

no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–antiprocesalismo.  

  

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, se tiene que la 

aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios eminentemente 

restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico 
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puede resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros con 

fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas de orden público, así 

como el principio de preclusión de las etapas procesales. De manera que no cabe duda que de 

admitirse la aplicación de esta excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se 

verifica sin lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente 

una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un 

término prudencial que permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto 

auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo siguiente: 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 
del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

En consecuencia, el despacho encuentra que el 18 de noviembre de 2020 fue proferido auto 

mediante el cual se dispuso inadmitir la demanda, concediendo a la parte actora corregir la 

demanda dentro del termino de cinco días, lo cual no ocurrió.  

Ahora bien, atendiendo la petición obrante a folios 08 y 09 del expediente digital, se tiene 

que el apoderado de la parte actora, volvió a radicar la demanda a la cual se le asignó la 

radicación 50001400300420210008200; pero omitió informar de esta circunstancia al 

despacho en la nueva radicación. 

Sin perjuicio de lo anterior, con autos del 27 de enero de 2021 por error el despacho libró 

mandamiento de pago y decreto medidas cautelares, lo cual no era pertinente, por cuanto 

debió rechazar la demanda. 

En ese orden de ideas, en armonía con la jurisprudencia y normatividad antes citados, es 

claro que los autos proferidos el 27 de enero de 2021 mediante los cuales se libró 

mandamiento ejecutivo y decretaron medidas cautelares, son ilegales, razón por la cual 

deben revocarse y dejarse sin efecto alguno; y en su lugar rechazar la presente demanda 

por no haber sido subsanada oportunamente. 

Por otra parte, atendiendo las peticiones obrantes a folios 04 a 06 del expediente digital, se 

mediante los cuales se aporta Oficio No. 2.497 del 29 de septiembre de 2021, mediante el 

cual se informa que el Juzgado Primero Civil Municipal decretó el embargo de los remanentes 

de la presente causa, no se toma nota del embargo con ocasión del rechazo de la demanda. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  
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RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO las providencias de fecha 27 

de enero de 2021 mediante las cuales se libró mandamiento de pago y 

decretaron medidas cautelares, en su totalidad, conforme se motivó. 

 

Segundo: En caso de haber sido remitidos o entregados por la Secretaría del Despacho, 

los Oficios con número 180 del 16 de febrero de 2021 (Folios 02 y 03 del 

cuaderno de medidas cautelares), comunicando los embargos decretados, 

deberá efectuarse nueva comunicación que dichos oficios quedan sin valor y 

efecto alguno. 

 
Tercero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.   

 
Cuarto: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. 

 
Quinto: Por Secretaría, remitir comunicación al Juzgado Primero Civil Municipal de esta 

ciudad, informando que no se tomo nota del embargo de remanente, con 

ocasión del rechazo de la presente demanda. 

 
 

              Notifíquese y Cúmplase, 
(AB) 

 

 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 3 de octubre de 2022,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, el despacho advierte la 

necesidad de pronunciarse de oficio respecto de la validez de las actuaciones surtidas dentro 

del proceso, específicamente en lo relacionado con el auto proferido el 27 de enero de 2021 

mediante el cual se inadmitió la demanda, lo cual era improcedente, dado que conforme al 

auto anterior del 20 de noviembre de 2020, por medio del cual fue rechazada la demanda 

por falta de competencia de este estrado judicial. 

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, el 

despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin valor y 

efecto jurídico el auto proferido el 27 de enero de 2021. 

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante auto del 27 de enero de 2021 se inadmitió demanda, decisión que era 

improcedente ante la carencia de competencia de esta judicatura para conocer del asunto 

lo cual fue decidido mediante auto de rechazo proferido el 18 de noviembre de 2020. 

  

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 

respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 
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“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad de providencias 

frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso y que, por ende, se encuentran en 

firme, debe recordársele que ello es viable, tal como lo ha señalado esta Sala, entre otras, en 

sentencia CSJ SL, 23 agosto 2008, Rad. 32964, en la que sobre el particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia, a pesar 

de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa 

con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 

2007 tuvo como fuente un error secretarial y con él se desconoció el ordenamiento jurídico al 

desatender la realidad procesal de que los recurrentes sí presentaron el recurso de casación en 

tiempo, por tanto, no puede considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar 

un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir 

en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no 

atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada 

decisión. (…)” 

 

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la Corte no 

puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto pronunciado con quebranto de normas legales 

no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una competencia que carece, 

cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la equivocación consistente en 

declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte puede, sin que tenga que decidir de 

fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la 

improcedencia del recurso” (Expediente No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 

con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 

la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial accionada, 

respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales 

no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–antiprocesalismo.  

  

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, se tiene que la 

aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios eminentemente 

restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico 

puede resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros con 

fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas de orden público, así 

como el principio de preclusión de las etapas procesales. De manera que no cabe duda que de 

admitirse la aplicación de esta excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se 
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verifica sin lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente 

una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un 

término prudencial que permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto 

auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo siguiente: 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 
del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

En consecuencia, el despacho encuentra que el 18 de noviembre de 2020 fue proferido auto 

mediante el cual se dispuso rechazar la demanda, por falta de competencia y se ordenó 

remitir a los juzgados laborales del circuito de esta ciudad.  

Ahora bien, con auto del 27 de enero de 2021 por error el despacho dispuso inadmitir la 

demanda, lo cual no era pertinente, por cuanto ya había calificado la demanda y procedido 

a rechazarla de plano por falta de competencia. 

En ese orden de ideas, en armonía con la jurisprudencia y normatividad antes citados, es 

claro que el auto proferido el 27 de enero de 2021 el cual se determinó volver a calificar la 

demanda e inadmitirla, es ilegal, razón por la cual debe revocarse y dejarse sin efecto 

alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia de fecha 27 de 

enero de 2021 mediante la cual se inadmitió la demanda, en su totalidad, 

conforme se motivó. 

 

Segundo: Por Secretaría, dar cumplimiento a las ordenes impartidas en auto del 20 de 

noviembre de 2020. 

 
 

        Notifíquese y Cúmplase, 
(AB) 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 3 de octubre de 2022,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00478 00   

   

Revisado el expediente digital a folios 14 a 17, téngase por contestada la demanda dentro 

de la oportunidad procesal. 

Del escrito de excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo, córrasele traslado 

a la parte ejecutante por el término legal de 10 días de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 443 del C.G.P, para que se pronuncie sobre las mismas, adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. Secretaría controle términos.  

La abogada JUDITH JANET RODRÍGUEZ BELTRÁN, actúa como apoderada judicial del 

ejecutado, en los términos del poder conferido. 

En cuanto a la renuncia presentada por la abogada de la parte actora ANDREA CATALINA 

VELA, visible a folios 25 a 26 del expediente digital, se tiene por presentada en los términos 

del articulo 76 del CGP.  

Respecto de los escritos de impulso procesal allegados por la abogada DIANA MARCELA 

OJEDA, se tiene que no ha aportado el poder conferido, por lo que se le requiera para que 

cumpla con dicha carga procesal. 

Visible a folio 31 del expediente el contrato de cesión del crédito de BANCOLOMBIA al 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, se requiere para que se 

aclare si la cesión es parcial por cuanto de las obligaciones señaladas en el encabezado 

contrato, sólo 2 corresponden a las obligaciones que se ejecutan en la presente causa. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 3 de octubre de 2022. A las 7:30 A.M.     

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 3 de octubre de 2022.  Hora   – 

7.30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 1 

 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00488 00 
 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, obrante a folios 06 a 26 del 

expediente digital y en aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el 

despacho ORDENA el emplazamiento de las demandadas SAIRA RIVERA GUTIÉRREZ, 

identificada con la C.C. No. 20.855.154 y LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RIVERA, 

identificada con la C.C. No. 1.121.894.019, a fin de notificarle el Mandamiento de Pago de 

fecha 3 de febrero de 2021; cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después.  Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad 

Lítem, cuando haya lugar a su designación.  

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 

 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós, 
(2022). 

 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2022 00127 00 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y por el demandado, y comoquiera que se encuentran reunidas las 
exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por MILTON GEOVANY  MARTINEZ GOMEZ contra FAVIAN HORACIO 
PAN HERNANDEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandante la suma de $19.176.777, 

constituidos a cargo de este Juzgado, y si llegarte a quedar excedente entréguese a 
favor del demandado en el evento de no estar embargado el remanente. 

 
4º.-  No hay lugar a desglose de los documentos  base del recaudo en 

razón a que la demanda fue presentada virtualmente.  
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 3  de octubre de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

  

  

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00 503 00 

 

Visibles a folios 07 a 10 los escritos de reforma de la demanda, propuesta por la parte 

demandante, en la que plantea en términos generales reformar los hechos y pretensiones 

de la demanda para que sea vinculada la señora LINA TATIANA VELASQUEZ SOLER, como 

propietaria del establecimiento de comercio denominado LA CHULITA D.F. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, de conformidad con lo establecido en el articulo 390 del CGP por la 

cuantía del proceso, a este trámite le aplican las reglas del proceso verbal sumario. 

 

En ese orden de ideas, el inciso cuarto del articulo 392 ejusdem, señala lo siguiente:  

 

“Artículo 392. Trámite. (…) En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la 

acumulación de procesos, los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la 

suspensión de proceso por causa diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación 

solo podrán proponerse antes de que venza el término para contestar la demanda.” 

Por lo anterior, no es procedente dar trámite a la reforma de la demanda que propone la 

parte actora, siendo lo pertinente rechazarla, no sin antes precisar que el numeral 1 del 

articulo 384 del CGP, señala que para la demanda de restitución de inmueble arrendado 

debe dirigirse contra los arrendatarios, razón por la cual es necesario acompañar prueba 

documental que acredite el contrato de arrendamiento suscrito con el arrendatario, 

confesión u otro medio de prueba siquiera sumario.  

Ahora bien, bajo supuesto de que fuera admisible el trámite de la reforma propuesta por el 

extremo activo, ella resultaría improcedente por cuanto la acción de restitución no puede 

dirigirse contra quien adolezca de la calidad de arrendatario o subarrendatario directo del 

demandante, más aún cuando en el mismo el contrato de arrendamiento aportado se pactó 

expresamente en las cláusulas décima novena y vigésima cuarta, que la consecuencia de la 

cesión o subarriendo es la terminación del contrato. En consecuencia, se procederá a 

rechazar la reforma de la demanda.   

 

Por otra parte, en cuanto a la petición de disponer el emplazamiento de los demandados 

que obran a folios 12 y 13 del expediente, el despacho procede a negar esta petición en 

atención a que la parte actora no ha surtido la notificación personal a las direcciones 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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electrónicas de los señores ANDREA NIÑO FONSECA y JHON FREDY ARIZA, en los términos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente por la Ley 

2213 de 2022, quienes son los únicos que faltan por notificar. 

 

Visible a folio 18 del expediente el correo electrónico remitido por el demandado HAROLD 

YECID CEBALLOS TOVAR, se dispone tenerlo por notificado por conducta concluyente. 

 

En cuanto a la petición de entrega provisional del inmueble que obra a folios 16 a 17 del 

expediente digital, el despacho requiere a la parte demandante para que bajo la gravedad 

de juramento manifieste si el inmueble se encuentra desocupado o si efectivamente le fue 

entregado el 23 de agosto de 2022 por el demandado HAROLD YECID CEBALLOS TOVAR, 

a efectos de determinar la procedencia o no de su petición. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

DISPONE 

Primero: Rechazar la reforma de demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta decisión. 

 

Segundo: Negar el emplazamiento de los demandados ANDREA NIÑO FONSECA y JHON 

FREDY ARIZA, por las razones expuestas. 

 

Tercero: Tener por notificado por conducta concluyente al demandado HAROLD YESID 

CEBALLOS TOVAR. 

 

Cuarto: Requerir a la parte demandante para que bajo la gravedad de juramento 

informe si el inmueble se encuentra desocupado o si fue efectivamente 

entregado por el demandado HAROLD YECID CEBALLOS TOVAR el pasado 23 

de agosto de 2022. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase, 
(AB) 

 

 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 3 de octubre de 2022,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00505 00      

 

Visibles a folios 08 a 12 del expediente digital, las peticiones elevadas por la apoderada de 

la ejecutante, se tiene que no ha surtido en debida forma la notificación del ejecutado a la 

dirección indicada en la demanda, por cuanto si bien allega certificación de la empresa de 

mensajería que indica que la dirección del demandado no existe, el despacho advierte que 

la dirección para notificaciones surtida no coincide con la indicada en la demanda. 

 

Por lo anterior, el despacho advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la 

orden de notificación del mandamiento de pago proferido el 9 de febrero de 2021 al 

demandado BIANEY ALEXIS DAZA OCHOA, en los términos del artículo 291 a 293 

ejusdem. En consecuencia, se le requiere al apoderado de la parte actora, se sirva proceder 

de conformidad con lo ordenado en el auto anterior.   

 

Por otra parte, se advierte que no ha dado trámite de las medidas cautelares decretadas 

mediante auto del 9 de febrero de 2021, por lo que frente a las peticiones elevadas a folios 

02 a 05 del cuaderno de medidas cautelares, se le advierte que debe estarse a lo dispuesto 

por esta judicatura en el citado auto de decreto de cautelas. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 

        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

                 

    CARLOS ALAPE MORENO 

   JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su 
mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por 
ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 3 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00509 00  

  

Visible a folio 06 y 07 del expediente digital la radicación del poder por parte del 

ejecutado, se tiene por notificado por conducta concluyente. Surtida la remisión de la 

demanda y los anexos por la secretaría del despacho conforme obra a folio 08, se 

tiene que la contestación de la demanda y las excepciones de mérito fueron 

presentadas dentro de la oportunidad procesal. 

 

Así mismo, visible a folio 11 del expediente, el correo electrónico de radicación de los 

medios exceptivos por el ejecutado efectuado el 6 de diciembre de 2021, se observa 

que de dicho escrito se surtió traslado al extremo activo, en los términos del artículo 

9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, se cumplen los presupuestos del numeral 2 del artículo 443 del CGP, 

por lo que se fija como fecha y hora, el día 19 de Octubre de 2022, a las 9:30 

a.m., para que se lleven a cabo las audiencias Inicial y de Juzgamiento que se 

contraen los Arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

  

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo 

del Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la citación se hará de manera electrónica días 

antes de la práctica de la diligencia, la cual se realizará a través de la plataforma 

Lifesize de la Rama Judicial. Se requiere a las Partes, para que el día anterior a la 

práctica de la diligencia se comuniquen con la Secretaría del Juzgado vía correo 

electrónico, para que el link de ingreso les sea suministrado. Se le advierte a las partes 

y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia referida, les 

acarreara las sanciones de ley.  De igual forma, deberán ingresar los testigos cuyas 

declaraciones se hayan solicitado.  

 

En consecuencia, decrétense, practíquense y ténganse como tales las siguientes 

pruebas:  

  

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA    

  

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor probatorio 

en la Sentencia.  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 
transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma 
de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan 
a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 
herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 3 de octubre  de 2022. Hora   – 7.30 

A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA Y EXCEPCIONANTE 

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

contestación de la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará 

el valor probatorio en la Sentencia.  

 

Interrogatorio de Parte. Cítese a la demandante PEDRO NEL BADILLO SILVA, 
para que absuelva interrogatorio de parte que se le formulará en la audiencia.   
 

Testimoniales. Cítese, por intermedio de la parte interesada, a JORGE 

HUMBERTO POVEDA CHAVEZ, para llevar a cabo la recepción de su testimonio en 

la audiencia. 

 

Declaración de Parte: Se niega la misma, por improcedente, por cuanto fue 

solicitada por la parte demandada, lo que de alguna manera hace que pueda construir 

la prueba a su favor, por ello se niega.   

 

Informe: Se niega la petición de requerir a LEGIS para que certifique la fecha de 

creación del formato minerva, por no ser inconducente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

                                           
(AB) 

 

 

 

       

 

  CARLOS ALAPE MORENO  

       JUEZ  
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00516 00      

 
                
En atención a la anterior solicitud presentada en el memorial radicado el 19 de agosto 

de 2021, al correo electrónico de este Juzgado, suscrito por la parte actora y por la 

ejecutada y teniendo en cuenta lo establecido por el Art. 161, numeral 2., del C.G.P., 

el Despacho,   

DECRETA: 

Primero. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada MARIA 

AURORA ROMERO MORERA, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 301 del CGP. 

Segundo. Suspender el presente proceso para todos sus efectos legales, por el 

término señalado en el citado memorial, esto es, hasta el 30 de julio de 

2022. 

Tercero. Requerir a las partes para que informen el cumplimiento o no del acuerdo 

de pago, para reactivar o terminar el presente asunto. 

 

       
 
        Notifíquese y Cúmplase,  

    (AB) 

    
 
  CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la 
alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al 
número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la 
OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 
población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 
transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva 
forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 
respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 
de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 3 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
 Proceso Reivindicatorio. Rad: 50001 40 03 004 2020 00523 00  
 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en auto 

inmediatamente anterior, venció el 24 de febrero de 2021, sin allegarse escrito de 

subsanación, por lo cual, el Despacho, de conformidad a lo normado en el artículo 90 

del Código General del Proceso,  

 

DISPONE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

 

Segundo: Devolver a la parte actora los documentos allegados con la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 
Tercero: Previo registro de la actuación en el sistema siglo XXI y en los libros 

correspondientes, archívense las diligencias. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  3 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
 Proceso Verbal. Resolución de Contrato. 
 Rad: 50001 40 03 004 2020 00524 00 
 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en auto 

inmediatamente anterior, venció el 24 de febrero de 2021, sin allegarse el acta de 

conciliación prejudicial, requisito de procedibilidad indispensable para dar trámite al 

proceso de la referencia, por lo cual, el Despacho, de conformidad a lo normado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

DISPONE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

 

Segundo: Devolver a la parte actora los documentos allegados con la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 
Tercero: Previo registro de la actuación en el sistema siglo XXI y en los libros 

correspondientes, archívense las diligencias. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  3 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00612 00                   

 

Revisada la demanda observa el Despacho que, si bien es cierto la parte actora aportó 

copia  de las notificaciones personales dirigidas al demandado a través de correo 

electrónico también es cierto que las mismas no tuvieron el efecto esperado, pues 

nótese que la primera de ellas  en su estado refiere “no fue posible le entrega al 

destinatario”  y la segunda indica “no se encontró la dirección de email de destino, la 

dirección no existe o está mal escrita”.  Conforme lo anterior, la apoderada judicial 

solicita  al Despacho que una vez cumplido el término procesal correspondiente se 

sirva continuar con el trámite del proceso.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que se sirva aclarar al Despacho lo 

pretendido con la continuación del proceso, esto es, si acorde a lo anterior lo que 

busca es el emplazamiento del demandado, deberá solicitarlo al Despacho conforme 

lo dispone el numeral 4° del artículo 291 del C.G. del P.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

  

   AC 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00621 00                   

 

Revisada la demanda observa el Despacho que, si bien es cierto la parte actora aportó 

copia  de la notificación personal la cual al parecer realizó mediante correo electrónico 

a la parte demandada, también es cierto que de los documentos adjuntos no se tiene 

certeza que el mismo haya sido recibido por la parte pasiva en su buzón de correo 

electrónico; nótese que la notificación fue enviada el día 14 de mayo de 20212 sin que 

medie constancia de recibido como bien lo dispone el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, al referir «La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje» (Negrita fuera del texto), razón 

por la cual no es posible computar los términos para continuar con trámite normal del 

proceso.     

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que se sirva aporte la respectiva 

constancia de “acuse de recibido” de la notificación personal dirigida a la demandada 

enviada como mensaje de datos a través del canal electrónico dispuesto para tal fin, 

y de la cual se hizo referencia en el párrafo primero de esta providencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

  

   AC 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Ver archivo PDF denominado “06NotifPersonal” del expediente digital.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00626 00                   

 

Revisada la demanda observa el Despacho que, si bien es cierto la parte actora aportó 

copia  de la notificación personal la cual al parecer realizó mediante correo electrónico 

a la parte demandada, también es cierto que de los documentos adjuntos no se tiene 

certeza que el mismo haya sido recibido por la parte pasiva en su buzón de correo 

electrónico; nótese que la notificación fue enviada el día 14 de mayo de 20212 sin que 

medie constancia de recibido como bien lo dispone el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, al referir «La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje» (Negrita fuera del texto), razón 

por la cual no es posible computar los términos para continuar con trámite normal del 

proceso.     

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que se sirva aporte la respectiva 

constancia de “acuse de recibido” de la notificación personal dirigida a la demandada 

enviada como mensaje de datos a través del canal electrónico dispuesto para tal fin, 

y de la cual se hizo referencia en el párrafo primero de esta providencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

  

   AC 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Ver archivo PDF denominado “07NotifPersonal” del expediente digital.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo Hipotecario - Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00678 00                   

 

Revisada la demanda observa el Despacho que la parte actora solicita el 

emplazamiento de la parte pasiva, como quiera que no ha sido posible su 

notificación. El Despacho se abstiene de ordenarlo conforme pasa a explicarse.  

 

Inicialmente valga la pena expresar que, específicamente en el acápite de 

notificaciones del escrito de demanda se tiene que el apoderado judicial de la 

entidad ejecutante, señaló dos direcciones para efecto de notificaciones de la 

demandada, estas son la Calle 10ª Sur No. 29-36 y la Carrera 23 No. 28-36, 

ambas del Municipio de Villavicencio.  

 

Posteriormente el profesional del derecho aportó al Despacho vía correo 

electrónico nuevas direcciones para surtir la notificación, al respecto indicó la 

Carrera 23 No. 23-36 y la Carrera 31 No. 27-5 de esta ciudad.2  

 

Observados los certificados de notificación arrimados al expediente,  se 

encuentra probado que se ha intentado la misma a las direcciones Calle 10ª 

Sur No. 29-36 Manzana 22, Casa 8 de Villavicencio,3  así como también a la 

Carrera 23 No. 23-36 de esta municipalidad,4 lo cierto es que esta última se 

envió a dirección diferente a la enunciada en el acápite de notificaciones, pues 

nótese que se escribió “Carrera 23 No. 28-36 de Villavicencio”,  y se envió a la 

Carrera 23 No. 23-36 de Villavicencio.  

 

Así las cosas, y como quiera que existe la posibilidad de notificar a la ejecutada 

a la dirección enlistada por la parte actora, la cual coincide con la referida por 

la demandada al plasmar su firma en la Escritura Pública No. 207, esto es la 

Carrera 23 No. 28-36 Barrio 20 de Julio de Villavicencio; del mismo 

modo no está probado que se haya surtido diligencia de notificación a la 

Carrera 31 No. 27-5 de Villavicencio.  

 

Razón por la cual  se requiere a la parte actora para que se sirva adelantar las 

diligencias contempladas en el artículo 291 del C.G. del P., a las dos direcciones 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Consultar archivo PDF denominado “09NuevaDireccionDdo”.  
3 Ver archivo PDF llamado “07CertifDevolNotifArt291”, específicamente folio 2.  
4 Consultar archivo PDF denominado “10negativoNotificacion”, particularmente el folio 2.  
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disponibles con el fin de notificar a la parte ejecutada, sírvase llegar al 

Despacho las resultas del proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

  

   AC 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 03 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1  
  
 
Despacho Comisorio.  
Radicado Proceso: 11001310302920210006800 
 
 

Juzgado Comitente: Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá  

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: SAMUEL GOMEZ RODRIGUEZ 

Demandado: SADIL ALBERTO RODRIGUEZ Y ZORAIDA GARCIA 
CABRERA 

Despacho Comisorio No.: 0026 del 22 de noviembre de 2021 

 
 
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la presente comisión conferida por el JUZGADO 

VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para llevar a cabo práctica de 

diligencia de SECUESTRO de los derechos de cuota que le corresponden a la 

demandada ZORAIDA GARCIA CABRERA C.C. No. 21.243.112 sobre el inmueble 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 230-117602, ubicado en la CALLE 

16 # 8-05-09-13, K 8 #15C-21-25, MANZANA D URBANIZACIÓN VILLA JOHANA 1, del 

Municipio de Villavicencio. 

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre, a LUZ MARY CORREA RUIZ, quien puede ser contactada a la dirección 

electrónica: luzcorrea09@gmail.com,  celular: 311-5450812, 3107900788, 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo, que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se sub-comisiona con amplias 

facultades, incluyendo las de sub-comisionar, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso.  

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 

su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 

por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 

que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:luzcorrea09@gmail.com
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Por Secretaría, remítase el despacho comisorio al subcomisionado en los términos del 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección 
electrónica: juridicanotificaciones@villavicencio.gov.co.    
  
Previo a la diligencia, se requiere al apoderado de la parte actora y/o interesado, para 
que allegue directamente al subcomisionado, Certificado de Libertad y Tradición 
actualizados del inmueble a secuestrar, así como las copias de las escrituras públicas 
en la que pueda verificarse los linderos.   
 
Por Secretaria, comuníquese este requerimiento al abogado RAUL RODRIGUEZ 
CARVAJAL, a la dirección electrónica: juridicaraulrodriguez@hotmail.com, 
raulabog604@hotmail.com, Celular: 310-8673945.   
   
 
Evacuada la comisión conferida, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, para 
lo pertinente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 3 de octubre de 2022 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab38bf9f360bf06dcb7100dfa3cd8c2cb7e350330cbd4b9bda052d212f83eedb
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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1  

  

Despacho Comisorio. 032 

Radicado Proceso: 11001400302720200072500 

 

Juzgado Comitente: Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Rad. 11001400302720200072500 

Demandante: Álvaro Cuellar Cortes 

Demandado: Marco Antonio Silva Salazar y Carlos Alberto Vivas Amaya 

Despacho Comisorio No.: 032 del 25 de octubre de 2021 

 

 

En atención a que no fue posible realizar la diligencia de Secuestro, de la comisión de 

la referencia, programada mediante auto anterior para el pasado 27 de abril de 2022, 

y visibles a folios 06 a 08 la justificación de la ausencia del apoderado sustituto de la 

parte actora ANGEL IVAN OTALORA BELTRAN, el Despacho acepta la misma y procede 

a fijar nueva fecha y hora para el 26 de octubre de 2022, a las 3:00 P.M. 

 

Por otra parte, se tiene a folios 09 y 10, el auto remitido por el Despacho Comitente, 

mediante el cual se decretó la diligencia de secuestro del inmueble identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria No. 230-157057. 

 

Por Secretaría, comuníquese esta decisión a la señora Secuestre GLORIA PATRICIA 

QUEVEDO GOMEZ y al abogado ANGEL IVAN OTALORA BELTRAN, a las 

direcciones electrónicas que obran en el expediente, en los términos del articulo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
  (AB) 

 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                                   JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 

que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 

carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 

que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 3 de octubre de 2022 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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